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[bookmark: _Hlk199263050]Junta de Coordinación Política


                 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL

Denominación del Proceso

[bookmark: _Hlk200447158]“ELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPARAN TRES CONSEJERIAS ELECTORALES EN EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”.
I. Denominación y domicilio del responsable.
[bookmark: _Hlk199263127][bookmark: _Hlk200453927]La Cámara de Diputados, con domicilio en Avenida Congreso de la Unión No. 66, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México, es la responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione a la Junta de Coordinación Política, mediante la Secretaría General y la Secretaría de Servicios Parlamentarios, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable.

II. Finalidades del tratamiento.
Los datos personales que proporcione en este proceso serán utilizados para las siguientes finalidades:
· [bookmark: _Hlk199263226][bookmark: _Hlk200452806]Identificación y contacto con las personas aspirantes.
· Verificar y confirmar su identidad.
· Para la integración de los expedientes electrónicos de las personas aspirantes a ocupar las Consejerías Electorales en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
· Evaluar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales contenidos en la Convocatoria.
· Evaluar la idoneidad para ocupar el cargo de Consejerías Electorales en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
· Publicar las listas de resultados señaladas en las etapas de registro, selección, evaluación y elección. 
· Difusión de las entrevistas realizadas durante el proceso de elección por el
Canal del Congreso, medios electrónicos y digitales, plataformas tecnológicas y/o cualquier otra vía que así se determine. 
· Designación de las personas a ocupar los cargos.
· Las demás finalidades que resulten necesarias para el proceso de elección a ocupar Consejerías Electorales en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento.
Los datos personales objeto de tratamiento son los siguientes: 

· Nombre. 
· Edad, fecha y lugar de nacimiento.
· Domicilio y residencia.
· Nacionalidad. 			
· Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Fotografía.
· Formación académica.
· Experiencia laboral.
· Firma.		
· Sexo.							
· Nombre de los padres (en su caso). 			
· Nombre de los abuelos (en su caso).
· Entidad federativa, municipio y localidad que corresponde al domicilio.
· Clave de Elector.
· Número identificador OCR.				
· Huella dactilar. 
· Correo electrónico. 			
· Número de teléfono.	
· Título profesional.		
· Número de cédula profesional.
· Fecha de expedición de la Cédula.
       Datos personales sensibles que serán sometidos a tratamiento.
· Imagen y voz con motivo de la difusión de las entrevistas realizadas para el proceso de elección.
· Antecedentes penales.
· Origen racial o étnico.

IV. Transferencia de datos personales.
Se informa que la Cámara de Diputados no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas donde se actualice alguno de los supuestos señalados en los artículos 16, 60 y 64 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

V. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer sus Derechos ARCO.
Podrá conocer el procedimiento, los medios, así como ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (Derechos ARCO), a través de los siguientes medios:
1. Directamente ante la Unidad de Transparencia de este Órgano Legislativo, ubicada en avenida Congreso de la Unión No. 66, edificio “E”, planta baja, ala norte, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, en el teléfono: (55)50360000 ext. 55113; Lada sin Costo 800-718-4291.

2. A través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ubicable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx
3. En el correo electrónico de la Unidad de Transparencia:
transparencia.solicitudes@diputados.gob.mx
La Unidad de Transparencia comunicará a la persona solicitante, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente en que fue recibida la solicitud, el acceso, la cancelación o rectificación, o en su caso, las razones o fundamentos por los cuales no procedieron dichas acciones.
La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir la persona titular únicamente los gastos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable. 
Cuando la persona titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos serán entregados sin costo a éste.
VI. Manifestación de la negativa para el tratamiento y transferencia, total o parcial, de los datos personales para las finalidades que requieren de consentimiento.
[bookmark: _Hlk199263356]Nos comprometemos a tomar las medidas necesarias para proteger la información que se nos hace llegar, la cual será resguardada en nuestra base de datos; para poder limitar el uso o divulgación de sus datos personales, así como para manifestar su negativa al tratamiento, ponemos a disposición el correo electrónico: transparencia.solicitudes@diputados.gob.mx; en el teléfono 50360000, extensiones 66149, 8129 y 55113 o directamente en las instalaciones de la Unidad de Transparencia.

Sin embargo, le informamos que sus datos personales requeridos son necesarios para poder dar atención al presente tratamiento; y en caso de que sean difundidos de manera distinta a las finalidades antes descritas, requerimos su consentimiento expreso. 

VII. Cambios en el Aviso de Privacidad.

La Junta de Coordinación Política, se reserva el derecho de realizar cambios en el presente aviso de privacidad, los cuales serán dados a conocer a través del sitio electrónico de la Cámara de Diputados ubicable en la siguiente liga electrónica:

https://transparencia.diputados.gob.mx/transparencia/datosPersonales

En el micrositio oficial habilitado exclusivamente para la difusión de información relacionada con el proceso y la consulta del presente Aviso de Privacidad, disponible en la siguiente liga electrónica:

https://convocatoriaine2026.diputados.gob.mx

O de manera presencial en las instalaciones de la Junta.

VIII. Fundamento legal para llevar a cabo el tratamiento.

La Cámara de Diputados a través de la Junta de Coordinación Política, tratará los datos personales antes señalados, conforme a las disposiciones legales siguientes:
· Artículos 6, base A, 16 párrafo segundo, 41, Base V, apartado A, párrafo quinto e incisos a) al e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
· Artículos 33, 34 numeral 1 incisos b) e i) y 34 bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
· Artículos 3, fracción III, 4, 10, 11, 12, 16,17, 19, 20, 21, 23, 25, 43, 44, 45, 46, 59, 60 y 64 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
· Convocatoria para la elección de tres personas que ocuparan las consejerías electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
· Demás normatividad que resulte aplicable.
X.	Domicilio de la Unidad de Transparencia.
Avenida Congreso de la Unión No. 66, edificio "E", planta baja, ala norte, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, Tel: (55) 56281300, Ext: 8132.


XI.	Tiempo de conservación de los datos personales.
Los expedientes electrónicos generados con la información y datos personales de las personas aspirantes a ocupar las consejerías electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral serán almacenados en medios electrónicos únicamente por el tiempo que resulte necesario para el cumplimiento de las finalidades previstas en el presente aviso de privacidad y que motivaron el tratamiento, y deberán atender a las disposiciones aplicables en la materia de que se trate y considerar los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de los datos personales.


                 Fecha de actualización: marzo 2026. 
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